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Cuenca, 4 de mayo de 2020    
  

 
URBANISMO.- MDYL/jva       

         
 
 

Asunto: 
Notificación acuerdo 
C.P.O.T.U. 1/2020 
 

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cuenca, en sesión 
celebrada el día 30 de abril de 2020 adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente, que se le notifica 
para su conocimiento y efectos oportunos, según consta en el borrador del acta, y sin perjuicio de 
lo que resulte de su posterior aprobación: 

PUNTO 6.1 .-   EXPTE. 1/20. Solicitud de D. ALFONSO ARES LORIENTE relativa al proyecto 
de “PROYECTO DE TURISMO RURAL -CONJUNTO LA MANCHEGA-”, situado 
en el polígono 22, parcelas 72 y 73, del término municipal de TARANCÓN, de 
informe previo y vinculante favorable de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo sobre superficie de la finca y superficie má-
xima ocupada por la edificación.  

ANTECEDENTES DE HECHO 

El contenido y el procedimiento para llevar a cabo la TRAMITACIÓN de las excepciones a 
los requisitos sustantivos de superficie mínima de las fincas y superficie máxima ocupada por la 
edificación, en lo que aquí interesa, se encuentra regulado en el artículo 3 de la ITP, habiéndose 
tramitado, en el caso que nos ocupa, el expediente y su contenido en la forma requerida en la 
normativa de aplicación. De este modo, en el expediente que nos atañe, consta la siguiente docu-
mentación: 

1. Escrito del Ayuntamiento de Tarancón, con fecha de entrada 13 de marzo de 2020, solici-
tando el informe previsto en la Orden 4/2020, de 8 de enero de 2020, de la Consejería de 
Fomento, por la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento sobre determina-
dos requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones e instalaciones 
en suelo rústico, adjuntando proyecto básico. 

2. Informe de la Dirección General Turismo, Comercio y Artesanía, de fecha 22 de mayo de 
2019, sobre la variación de ampliación de la superficie mínima y aumento del porcentaje 
máximo de ocupación por las edificaciones del Proyecto Básico de Conjunto La Manchega, 
sito en las parcelas 72 y 73 del Camino Senda de La Paloma en Tarancón (Cuenca). 

3. Certificado municipal del Ayuntamiento de Tarancón de fecha 21 de febrero de 2020 sobre 
declaración de fuera de ordenación de edificaciones existentes.  

4. El Proyecto Básico aportado justifica el interés turístico estableciendo la justificación opor-
tuna y aportando documentación técnica aclaratoria: 

 El complejo turístico no solo trata de albergar un espacio de hospedaje, sino que contara 
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con estudios de grabación para atraer a artistas del mundo de la música que podrán grabar 
sus últimos trabajos en un entorno único. 

 Además se contará con una nave, que servirá como lugar de ensayos y preparación de 
eventos, así como el desarrollo de actividades culturales, como exposiciones o presenta-
ciones. 

 La nave contará con una sala para la preparación de cerveza, que dotará al municipio de 
Tarancón de una marca propia con la que sentirse identificados. 

Una vez analizada la tramitación y el contenido del expediente, a continuación vamos a pasar a 
abordar los aspectos técnicos y jurídicos de la excepcionalidad solicitada, para finalizar efectuando 
la correspondiente propuesta a esta Comisión Provincial. 

ESTUDIO TÉCNICO 

La parcela del presente proyecto se encuentra fuera del núcleo urbano de Tarancón, en el camino 
Senda de la Paloma, ocupando las parcelas 72 y 73 del polígono 22, en el término municipal de 
Tarancón, en la provincia de Cuenca. Tienen una configuración de polígono irregular sumando 
entre ambas 7.435 m2 siendo 2.268 m2 (Parcela 72) + 5.167 m2 (Parcela 73). 

Se proyecta, un complejo de turismo rural con construcciones contemporáneas, generadas a partir 
de los materiales tradicionales utilizados en las construcciones de la comarca. Se desarrolla una 
planificación de la parcela orgánica, que no provoque la eliminación de las plantaciones existentes 
y que sirva como conexión de las edificaciones y el medio rural que les rodea. 

El empleo de muros de mampostería y paredes encaladas tan predominante en la zona, se lleva 
a su máxima expresión en la casa rural, que dialoga con la nave destinada a eventos, conformada 
por la conexión de dos volúmenes (nave y cafetería) que tratan de mostrar la conexión vernácula 
de las construcciones de piedra (más nobles) y los cobertizos de trabajo siempre separados. 

El complejo turístico no solo trata de albergar un espacio de hospedaje, sino que contara con 
estudios de grabación para atraer a artistas del mundo de la música que podrán grabar sus últimos 
trabajos en un entorno único. 

Además se contara con una nave, que servirá como lugar de ensayos y preparación de eventos, 
así como el desarrollo de actividades culturales, como exposiciones o presentaciones. 

La nave contará con una sala para la preparación de cerveza, que dotará al municipio de Tarancón 
de una marca propia con la que sentirse identificados. 

Por tanto la parcela contendrá:. 

  Casa Rural. 

 Nave destinada a eventos 

  Piscina. 

  Aparcamiento. 

  Huerto. 

  Olivar. 

  Viñedo. 
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  Parque infantil. 

Las superficies ocupadas serán las siguientes:  

 Casa Rural: 299,70 m2 (construidos 507,20 m2). 

  Nave destinada a eventos: 400 m2. 

 Piscina: 40,00 m2. 

 Construcción existente: 45,60 m2 (fuera de ordenación). 

 Almacenes existentes: 115,65 m2 (fuera de ordenación). 

Total: 900,90 m2 ocupados. 

Según la documentación presentada, las parcelas 72 y73 del polígono 22 del T.M. de Tarancón 
cuyas superficies ascienden a 7.435 m2., cuentan con una superficie total ocupada de 900,90 m2., 
por tanto, el porcentaje de ocupación es del 12,12 %. 

En cuanto a la justificación de la excepcionalidad, la misma se efectúa según se indica en la do-
cumentación presentada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El presente informe se limita y tiene por objeto el establecer la excepcionalidad del 
requisito sustantivo de la superficie mínima de la finca, sin entrar a valorar el resto de re-
quisitos urbanísticos preceptivos, que serán objeto de valoración en el otorgamiento de la 
calificación urbanística, en su caso, y en todo caso en el de la licencia municipal. 

En base al artículo 15.2 de Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se 
dictó la Orden 4/2020, de 8 de enero, de la Consejería de Fomento, por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica de Planeamiento sobre determinados sustantivos que deberán cumplir las 
obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico. 

El artículo 63.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, a la hora de establecer los 
requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones e instalaciones que se pre-
tendan implantar en el suelo rústico, así como los usos y actividades a los que éstas últimas se 
destinen, dispone que la superficie mínima que deberán tener las fincas, así como la superficie 
máxima ocupada por las edificaciones, serán concretadas a través de una Instrucción Técnica de 
Planeamiento. 

Descrita la instalación, se desprende que el USO de la misma es un USO ADSCRITO AL 
TURISMO RURAL, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4.b) de la ITP (usos hosteleros y 
hoteleros: Establecimientos hoteleros y hosteleros; establecimientos de turismo rural; campamen-
tos de turismo (camping) e instalaciones similares) y 11.4.b) del RSR. Este Uso se desarrolla en 
el artículo 27 del RSR. 

Establecido el Uso de la instalación, debe de analizarse si se cumplen los requisitos de 
superficie mínima y % máximo de ocupación establecidos en la Orden de 4/2020, de 8 de enero, 
de la Consejería de Fomento, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Planeamiento sobre 
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determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones e instalaciones 
en suelo rústico (en adelante Instrucción Técnica de Planeamiento). 

Artículo 9. Obras, construcciones e instalaciones relacionadas con el uso hotelero y 

hostelero.  

1. La superficie mínima de la finca será de una hectárea cuando se trate de 

establecimientos hoteleros y hosteleros de pequeño tamaño, entendiendo por tales aquellos que 

no superen los setecientos cincuenta metros cuadrados de superficie construida, cuyos acabados 

finales sean los propios de la arquitectura tradicional y popular de la zona donde se vayan a 

implantar y que tengan en cuenta su adecuación paisajista a la misma.  

2. La superficie mínima de la finca en el caso de establecimientos hosteleros y hoteleros 

distintos de los anteriores será de tres hectáreas cuando se trate de municipios de más de 5.000 

habitantes de derecho y de dos hectáreas cuando se trate de municipios de 5.000 o menos 

habitantes de derecho.  

3. La superficie mínima de la finca será de una hectárea cuando se trate de 

establecimientos de turismo rural, entendiéndose como tales los regulados en el Decreto 88/2018, 

de 29 de noviembre, de ordenación de los alojamientos de turismo rural en Castilla-La Mancha o 

que resulten así calificados en otra disposición autonómica vigente.  

4. La superficie mínima de la finca será de hectárea y media cuando se trate de 

campamentos de turismo (camping) e instalaciones similares, entendiéndose como tales los 

regulados en el Decreto 94/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ordenación de los 

campings y de las áreas para autocaravanas de Castilla-La Mancha o que resulten así calificados 

en otra disposición autonómica vigente.  

5. La superficie máxima ocupada por la edificación e instalaciones será de:  

- El 7,5% del total de la finca en el caso de los establecimientos hoteleros y hosteleros 

definidos en el apartado 1 de este artículo.  

- El 5% del total de la finca, en el caso de los establecimientos hoteleros y hosteleros 

definidos en el apartado 2 de este artículo.  

- El 20% en el caso de establecimientos de turismo rural.  

- El 10% en el caso de campamentos de turismo.  

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores regirá en suelo rústico de reserva y en suelo 

rústico no urbanizable de especial protección. 

Por lo tanto, la instalación que nos atañe no cumpliría con lo establecido al respecto por la 
Instrucción Técnica de Planeamiento, en cuanto a la superficie mínima de la finca. 

Ahora bien, la ITP, también, dispone en su articulado: 

Artículo 3. Superficie mínima de las fincas y superficie máxima ocupada por la edificación. 

3. Excepcionalmente, para aquellos usos y actividades cuyo relevante interés social o 

económico resulte en cada caso justificado, podrá otorgarse licencia para la realización de 

obras, construcciones e instalaciones en fincas de menor superficie y/o con mayor porcentaje 

de ocupación, siempre y cuando se den de modo concurrente los siguientes requisitos:  
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a) Que la actuación resulte compatible con el carácter rural del suelo, adoptándose las 

medidas que pudieran ser precisas al efecto.  

b) Que exista informe previo favorable de la Consejería competente en materia del uso o 

actividad propuesta.  

c) Que exista informe previo y vinculante favorable de la Comisión Provincial de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo para actuaciones en municipios de menos de 20.000 habitantes 

de derecho o de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo en el resto 

de municipios, salvo en el supuesto de usos y actividades vinculados al sector primario 

que no impliquen transformación de productos. El informe al que se refiere el presente 

apartado se podrá emitir conjuntamente con la calificación urbanística cuando la actividad 

la requiera de acuerdo con la normativa urbanística vigente.  

d) Que no sean obras, construcciones e instalaciones relacionadas con el uso residencial 

unifamiliar. 

El Reglamento de Suelo Rústico, aprobado por el Decreto 242/2004, de 27 de julio, dispone: 

Artículo 7. Derechos de los propietarios de suelo rústico. 

2. Los derechos anteriores comprenden: 

b) La realización de obras y construcciones y el desarrollo de usos y actividades que ex-

cedan de las previstas en la letra anterior y se legitimen expresamente por la ordenación 

territorial y urbanística en los términos previstos en este Reglamento en el suelo rústico de 

reserva y, excepcionalmente, en el rústico no urbanizable de especial protección con las 

limitaciones establecidas en el artículo 12 del presente Reglamento. 

 

Artículo 27. Turismo rural. 

1. Los establecimientos de turismo rural regulados en el Decreto 93/2006, de 11 de julio, de orde-

nación de alojamientos turísticos en el medio rural de Castilla-La Mancha, o que sean calificados 

como tales en otra normativa autonómica vigente, podrán implantarse en suelo rústico de reserva, 

sea cual sea el tamaño de la población del municipio de que se trate, siempre y cuando la orde-

nación territorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de formación de núcleo de pobla-

ción, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico. 

2. En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán implantarse cuando se den 

las condiciones establecidas en el artículo 12 y no exista riesgo de formación de núcleo de pobla-

ción, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico. 

3. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y 

tipologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o, en su defecto, la que 

de manera motivada y justificada se fije en el planeamiento. 

4. En el caso de proyectos turísticos en suelo rústico que, por su calidad, singularidad, originalidad 

y potencial turístico, resulten informados favorablemente por la Consejería competente en materia 

de turismo, ésta podrá proponer con carácter excepcional, a instancias del promotor de la actua-

ción, y de manera expresa y justificada, la variación para cada caso particular de la superficie 

mínima de la finca y del porcentaje máximo de ocupación por la edificación que se hayan fijado en 

la Instrucción Técnica de Planeamiento. 
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Posteriormente, el órgano competente para emitir la calificación urbanística deberá aprobar expre-

samente la superficie de parcela y del porcentaje de ocupación propuestos, sin que el informe de 

la Consejería competente en materia de turismo tenga carácter vinculante para el citado órgano 

urbanístico. 

5. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse 

satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos para su funcionamiento interno, así 

como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la inci-

dencia que suponga en la capacidad y funcionalidad de éstas. 

6. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de los 

números 3 y 4 del presente artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, cons-

trucciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal impli-

cará la afectación real de dicha superficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los 

establecimientos legitimados por la calificación urbanística y la licencia municipal pertinentes. 

Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que 

tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división, segregación o fraccionamiento. Esta 

afectación real se hará constar en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la legis-

lación hipotecaria. 

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no 

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes 

actividades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación 

o fraccionamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento. 

Sobre este particular, y para lo que aquí nos interesa, indicar lo siguiente: 

Nuestra legislación urbanística viene regulando tradicionalmente la posibilidad de autorizar deter-
minados usos del suelo no urbanizable que, de otro modo, sólo podrían ubicarse en suelo previa-
mente transformado. Estos procedimientos han venido proporcionando una vía sencilla para la 
implantación de actividades económicas vinculadas al medio rural en municipios sin planeamiento 
o con escasa capacidad de reacción para impulsar alteraciones del mismo que permitiesen ubicar 
tales actividades en su territorio. Desde este punto de vista, por tanto, no sólo no parece objetable 
esta normativa sino, antes bien, loable, por cuanto proporciona una cierta flexibilidad para un me-
dio precisado de ella. 

Sin embargo, el trecho que separa uso y abuso, en esta materia como en tantas otras, es corto. 
En ocasiones, municipios capaces de dotarse de gestionar suelo para usos productivos han venido 
recurriendo a estas autorizaciones, argumentando menores costes -privados- y plazos, para eludir 
los normales procesos de ordenación y gestión de suelos. El resultado ha sido, en tales casos, el 
consumo de suelos aptos para su ordenación y gestión con nulos niveles de calidad y dotación 
consolidando usos que, satisfechos sus propios servicios, se niegan luego a participar en poste-
riores actuaciones de transformación. Y es que, por un lado y al igual que ha venido ocurriendo- 
en las parcelaciones ilegales para uso residencial, nadie quiere pagar más por algo que considera 
que ya tiene. Además, por otro lado, estos procedimientos, en los supuestos típicos de usos pro-
ductivos, permiten al titular de la explotación eludir los trámites urbanísticos precisos para su im-
plantación y, especialmente, el elevado porcentaje de suelo de cesión, nunca inferior al treinta por 
ciento del ámbito, que, planeamiento mediante, debería realizar. 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, al igual que sus antecesoras, mantiene lo esencial de la 
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regulación de las autorizaciones en suelo no urbanizable, ahora referidas al suelo rural. El artículo 
13, tras establecer que "en el suelo en situación  rural  a que  se refiere el  artículo 21.2,a), las 
facultades del derecho de propiedad incluyen las de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de 
conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro de los límites que dispongan las leyes 
y la ordenación territorial y urbanística, al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier 
otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales", prevé igualmente que "con ca-
rácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de or-
denación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos que sean de interés 
público o social, que contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales o que hayan de emplazarse 
en el medio rural". 

Si comparamos la regulación vigente con la anterior saltan a la vista varias novedades. Entre ellas, 
destaca especialmente la introducción de un nuevo supuesto que permite estimar la concurrencia 
del interés público o social en los actos y usos específicos de que se trate, la contribución a la 
ordenación y el desarrollo rurales. Frente a lo que exigía la regulación anterior, que imponía que 
tales actos y usos hubiesen necesariamente de emplazarse en el medio rural, lo que limitaba mu-
cho las actuaciones autorizables por razón de tal vinculación, la nueva norma estatal, a priori, tiene 
escaso alcance limitativo en lo que respecta a los actos y usos susceptibles de autorización que 
no son únicamente los que hayan de emplazarse en el medio rural. Ahora puede autorizarse cual-
quier uso que contribuya a la ordenación y el desarrollo rurales. 

Es preciso recurrir a criterios hermenéuticos que permitan reducir el concepto jurídico indetermi-
nado utilizado por el legislador estatal, amplísimo. Para ello bien pudiera recurrirse, al justificar la 
concurrencia del interés público o social en los actos o usos de que se trate, a la reciente normativa 
de desarrollo rural recogida -en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible 
del medio rural. Y es que resultan muy relevantes a este respecto los objetivos establecidos en el 
artículo 2 de dicha norma o los conceptos de medio rural, zona rural o municipio rural de pequeño 
tamaño que prevé su artículo 3. Además, en el artículos 20 se concretan, entre las medidas para 
el desarrollo rural sostenible, las de diversificación económica, que incluyen el fomento de nuevas 
actividades de alto valor añadido, así como los procesos de integración vertical en la cadena ali-
mentaria, para garantizar la consolidación del sector agroalimentario, silvícola y el derivado de la 
caza y la pesca en las zonas rurales, la potenciación de la seguridad alimentaria, el apoyo al sector 
del comercio en el medio rural y la modernización de los equipamientos públicos comerciales, el 
fomento del turismo rural o la utilización sostenible de los recursos geológicos, además del gené-
rico establecimiento de programas operativos específicos en relación con las actuaciones cofinan-
ciadas por la Unión Europea o de apoyo a las iniciativas locales de desarrollo rural según el enfo-
que LEADER. Este precepto, complementado con el artículo 22 de la misma Ley, dedicado a la 
creación y mantenimiento del empleo en el medio rural, proporcionan un marco interpretativo ade-
cuado de la previsión contenida en la Ley de suelo. 

Y es que conviene recordar que el primer inciso del párrafo tercero del apartado primero del artículo 
13 del TRLSRU, admite tal posibilidad "con carácter excepcional". Y tal previsión, que proviene de 
la normativa anterior, dista mucho de ser una mera cláusula de estilo carente de efectos jurídicos. 
Buena muestra de ello proporciona la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de mayo de 2008 
(recurso 2861/2004), que sintetiza la jurisprudencia del Alto Tribunal citando su anterior Sentencia 
de 14 de abril de 2004 (casación 6933/2001) en los siguientes términos literales: 

"(1) que las edificaciones e instalaciones autorizables son las que cumplan conjuntamente dos 
requisitos: que sean de utilidad pública o interés social y que hayan de emplazarse en el medio 
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rural (por todas, sentencia de 30 de octubre de 1995); requisitos, ambos, que han de ser justifica-
dos por el solicitante de la autorización, tal y como prevé el artículo 44.2.1.d) de aquel Reglamento 
(misma sentencia); 

(2) la utilización del suelo no urbanizable presupone, por su propia naturaleza y como criterio ge-
neral, el de prohibición de construcciones, edificaciones instalaciones; por ello, la posibilidad de 
aquella autorización, en cuanto excepción a una norma general prohibitiva, ha de ser interpretada 
en sentido siempre restrictivo y tras haber quedado perfectamente acreditados aquellos requisitos 
(sentencias, entre otras, de 23 de diciembre de 1996 y 26 de noviembre de 2000); y 

(3) esa necesaria interpretación restrictiva determina que la utilidad pública o el interés social no 
pueda identificarse; sin más, con cualquier actividad industrial, comercial o negocial, en general, 
de la que se derive la satisfacción de una necesidad de los ciudadanos, ya que la extensión de la 
excepción legal a todo este tipo de instalaciones o actividades, que claro está suponen una mayor 
creación de empleo y riqueza, supondría la conversión de la excepción en la regla general (sen-
tencia, entre otras, de 23 de diciembre de 1996 )...". 

De acuerdo con todo lo expuesto, puede concluirse que en este supuesto queda justificada 
la excepcionalidad y que la instalación es de relevante interés social o económico. 

Por todo ello, la instalación objeto de informe cumple con los requisitos exigibles para que 
se informe favorablemente la excepcionalidad al cumplimiento del requisito sustantivo de superfi-
cie mínima de la finca. A saber: 

1. Justificación desde un punto de vista técnico, con las características especificadas y en 
virtud del informe de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.   

2. Se trata de un uso del sector terciario: turismo rural.  

3. No se trata de usos residenciales. 

4. La actuación resulta compatible con el carácter rural del suelo. 

5. Las fincas vinculadas a la instalación son las parcelas 72 y 73, del polígono 22 del término 
municipal de Tarancón con una superficie de 7.435 m2. 

6. La superficie ocupada por las edificaciones es de 900,90 m2, lo que supone un porcentaje 
del 12,12 %. 

ACUERDO FINAL 

En base a lo expuesto, de acuerdo con los artículos 3.3.c) de lTP y el art. 10.1.m) del 
Decreto 235/2010 de regulación de competencias y de fomento de la transparencia en la actividad 
urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, una vez visto el expediente y oído 
el informe propuesta del Sr. ponente, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo acuerda por unanimidad que el informe sea favorable a la reducción de la superficie mínima 
de la finca de la actuación solicitada.  

Significar que el acto precisa calificación urbanística, por lo que el Ayuntamiento de Taran-
cón, debe tramitarla, integrando su concesión dentro del procedimiento común de la licencia mu-
nicipal (art. 44 RSR). 

El presente informe no supone supervisión del documento técnico presentado ni pronun-
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ciamiento sobre viabilidad urbanística del mismo, toda vez que ésta corresponde al municipio se-
gún lo previsto, entre otros, por el artículo 160 del TRLOTAU. 

En cualquier caso, en la concesión de la licencia municipal, deberá comprobarse el cum-
plimiento del resto de requisitos urbanísticos.  

 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer, a tenor de lo dispuesto en el Art. 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 
167, de 14 de julio), Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del presente acto. 

Sin perjuicio a lo anterior, se podrá, previamente, dirigir requerimiento ante la Consejería 
de Fomento, en virtud de lo dispuesto en el Art. 44.2 y 3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el 
plazo de dos meses desde la presente notificación, en cuyo caso, según lo establecido en el art. 
46.6 de la referida Ley, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo se contará 
desde el día siguiente a aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda 
presuntamente realizado.  

Le significo que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado 
en el BOE nº 67 de 14 de marzo de 2020, regula en su Disposición adicional segunda la suspen-
sión de plazos procesales.  

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN PROVINCIAL 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

Fdo.: María Dolores Yebra Llandres 


		2020-05-04T11:02:02+0000




